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COMUNICACIÓN 1/2006, DE 20 DE NOVIEMBRE, RELATIVA A  LA 
CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN  
ADMINISTRATIVA Y LA PUESTA EN MARCHA DEL REGISTRO D E 
LICITADORES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN.  
 
 
 Con fecha 5 de octubre de 2006 se celebró la sesión constitutiva de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, creada por Decreto 81/2006, de 4 de abril, del Gobierno de Aragón 
como órgano consultivo y de asesoramiento de la Administración, organismos, 
empresas y fundaciones del sector público aragonés así como de las Entidades 
Locales radicadas en su territorio, la Universidad de Zaragoza y las 
organizaciones empresariales,  en materia de contratación administrativa. 
 
 Asimismo con fecha 1 de septiembre se ha puesto en marcha el Registro 
de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón, creado por Decreto 
82/2006, de 4 de abril, del Gobierno de Aragón, como instrumento auxiliar de la 
contratación administrativa, capaz de facilitar la concurrencia de licitadores y 
agilizar la tramitación en los procedimientos de contratación. 
 
 Considerando de fundamental importancia poner en conocimiento de los 
órganos y entes afectados la Constitución de la Junta Consultiva y la puesta en 
marcha del Registro de Licitadores, la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa acuerda adoptar la presente COMUNICACIÓN, dirigida  a los 
distintos Departamentos, Organismos Públicos y empresas y fundaciones del 
sector público aragonés, Diputaciones Provinciales, Universidad de Zaragoza y 
Organizaciones empresariales mas representativas  en los distintos sectores 
afectados por la contratación administrativa: 
 
 
 

COMUNICACION 
 
 
 

 Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
 
 La Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, constituida el pasado 5 de octubre de 2006 y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto 81/2006, de 4 de abril, del Gobierno de Aragón, 
ejercerá sus funciones mediante la emisión de informes, de carácter preceptivo 
o no, de oficio o a instancia de los órganos con legitimación para ello, 
enumerados en el artículo 6 del citado Decreto. 
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 La solicitud de informe se formulará por escrito, con el contenido 
establecido en el artículo 8.1 de su norma reguladora e irá dirigida a la 
Presidenta de la Junta,  y remitidos para su registro a la siguiente dirección:  
  Departamento de Economía, Hacienda y Empleo 
  Secretaría de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
  Plaza de los Sitios, 7   4ª planta 
  50071 Zaragoza 
 
 La Junta Consultiva emitirá sus informes en el plazo de 30 días a contar 
desde que la solicitud tuvo entrada en el registro de la Junta, pudiendo 
ampliarse a 45 en virtud de la complejidad del asunto sometido a consulta. 
 
 
 Registro de Licitadores. 
 
 Con fecha 1 de septiembre de 2006 ha entrado en funcionamiento el 
Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón en el que 
podrán inscribirse, de manera voluntaria, todas las personas físicas o jurídicas 
con capacidad para contratar con la Administración Pública. 
 
 Los interesados deberán remitir su solicitud, de acuerdo con el modelo 
normalizado que figura como Anexo I a la Orden de 22 de mayo de 2006, del 
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, reguladora del Registro de 
Licitadores, acompañada de la documentación relacionada en los artículos 
tercero y siguientes de la citada Orden. 
 
 El certificado expedido por el Registro de Licitadores dispensará a los 
empresarios de la obligación de presentar los documentos exigidos en los 
procedimientos de contratación convocados por los órganos de contratación de 
la Comunidad Autónoma, sin necesidad de que tal posibilidad este 
contemplada en los Pliegos de Cláusulas Administrativas. El certificado deberá 
ir acompañado de la declaración de vigencia de los datos inscritos, de acuerdo 
con el modelo normalizado que figura como Anexo II a la Orden reguladora del 
Registro. 
 
 El Registro de Licitadores extenderá su eficacia, y por tanto deberá 
admitirse el CERTIFICADO de inscripción, a todas las licitaciones  que 
celebren: 
 .- los órganos de contratación integrados en los Departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 .- Los Organismos Autónomos. 
 .- Las Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia  o 
dependientes de la Administración, a las que les sea de aplicación la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas. 
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 Las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón con forma de 
sociedad mercantil, las fundaciones del sector público aragonés y las Entidades 
de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de la Comunidad Autónoma, podrán utilizar los certificados del 
Registro de Licitadores en los procedimientos de contratación que se rijan por 
el derecho privado, previo acuerdo adoptado por sus órganos de dirección. 
 
 Las Entidades Locales Aragonesas y la Universidad de Zaragoza, 
podrán acordar la utilización de los certificados del Registro de Licitadores  
previa comunicación a la Intervención General de la Comunidad Autónoma. 
 

La presente COMUNICACIÓN será remitida por la Secretaría de la 
Junta, a los Secretarios Generales Técnicos de los Departamentos, a los 
órganos de dirección de los organismos públicos, empresas y fundaciones de 
la Comunidad Autónoma, a las Entidades Locales Aragonesas, a través de las 
Diputaciones Provinciales correspondientes, al Rector de la Universidad de 
Zaragoza y a los presidentes de las organizaciones empresariales mas 
representativas en los distintos sectores afectados por la contratación 
administrativa. 
 
 
COMUNICACIÓN adoptada por la Junta Consultiva de Co ntratación 
Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón, en su reunión del 
día 20 de noviembre de 2006. 
 
 
 
 
 
 


